
•.MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N° E-1554/2009

COLINA, 25 de septiembre de 2009

VISTOS: Estos antecedentes; Decreto Alcaldicio N°
E-1461/2009 de fecha 14.09,09 que aprueba Convenio de fecha 26 de agosto de 2009,
SERVIU Metropolitano; Resolución N° 06207 de fecha 03 de septiembre de 2009 del
Director SERVIU Metropolitano; y, en virtud de la Ley N° 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades,

DECRETO:

1.- Incorporase al Decreto Alcaldicio N° E-1461/2009
de fecha 14.09.09 que aprueba Convenio de fecha 26 de agosto de 2009, suscrito entre
la I. Municipalidad de Colina, representada por su Alcalde don Mario Olavarria Rodríguez
con SERVICIO DE VIVIENDA Y URBANIZACIÓN METROPOLITANO, en adelante
SERVIU Metropolitano, representado por su Director don Andrés Silva Galvez, con el
objeto que SERVIU Metropolitano efectúe labores de asesoría técnica y administrativa
para la elaboración de los Proyectos de Ingeniería de Pavimentación para las vías de la
comuna, la Resolución N° 0627 de fecha 03 de septiembre de 2009, que aprueba
Convenio con Municipalidad de Colina Proyectos de Pavimentación, del SERVIU
Metropolitano.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.-
FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ,

Alcalde.
FDO.) CARLOS GARCÍA LEGAROS,

Secretario Municipal.
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